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MINISTERIO DE CIENCIA, 

INNOVACIÓN Y UNIVERSIDADES 

 

PACTO DE SOCIOS 

No se facilita el pacto de socios de la sociedad privada Terafront Farmatech SL dado que el conocimiento 
público de su contenido podría afectar a los intereses económicos y comerciales de la propia sociedad y de 
sus socios, todo en aplicación de lo dispuesto en el artículo 14.1.h., de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de 
transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno. 

 

De acuerdo con el art.15.5 de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno, le 
recordamos que la normativa vigente en materia de protección de datos (Ley Orgánica 3/2018 y Reglamento 2016/679 del Parlamento Europeo 
y del Consejo) es aplicable al tratamiento de los datos personales que contiene la presente resolución. 

Contra esta resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponer reclamación ante el Consejo de Transparencia y Buen Gobierno o 
bien recurso contencioso administrativo: 

- De forma previa y potestativa, podrá interponer, en el plazo de un mes, reclamación ante el Consejo de Transparencia y Buen 
Gobierno, conforme con lo recogido por el art.24 de la Ley 19/2013. 

- En el plazo de dos meses, podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia Madrid de conformidad con lo dispuesto en la Ley 29/1998 y en la Ley 39/2015. 

En ambos casos, el plazo para interponer recurso o reclamación se computará a partir del día siguiente al de la notificación de esta resolución. 

 

LA SECRETARIA GENERAL DE INNOVACIÓN 
Teresa Riesgo Alcaide 




